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	DEPENDENCIA: 
	OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO 

	RADICACIÓN: 
	

	INVESTIGADO(A): 
	(Nombres y apellidos)

	CARGO: 
	(cargo)

	ENTIDAD: 
	

	HECHOS:
	

	QUEJOSO(A): 
	Nombres y apellidos)

	ASUNTO. 
	AUTO QUE NIEGA RECURSO DE APELACION.



(Ciudad), (día mes año)

ASUNTO POR TRATAR

Procede el Despacho a decidir sobre el recurso de apelación interpuesto por el (la) señor(a) ________________, en su condición de ________, contra el Auto de ____________, de fecha ______, obrante a folios __ al __ del expediente, el cual le fue comunicado(a) mediante oficio (Cod. Ofi.) No ___ de fecha ______. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Este despacho en su momento procesal, profirió el Auto No. ____________ de fecha _____________, dentro de la radicación citada anteriormente, por medio del cual se ordenó ___________. 

El día ______________ del año en curso, el accionante radica escrito mediante el cual interpone el recurso de apelación contra el (la) referido(a) Auto, como obra a folios ____ al ___.

La decisión objeto de impugnación es de ____ y la comunicación al (_____) quejoso(a) fue puesta al correo el día ____________, es decir que después de los cinco días empezaron a correr los tres para interponer el recurso, los cuales se surtieron los días __, ___ y __ del mes de ___. El recurso se presentó y sustentó el día ___del mes de ___, por lo que se concluye que es extemporáneo conforme lo normado en los artículos _______, de la Ley 1952 de 2019. 

O bien fue presentado en tiempo, pero no fue sustentado en debida forma de conformidad con lo normado en el artículo xxx, por lo que deberá declararse desierto. 

En consecuencia, el despacho negará la solicitud presentada y no concederá el recurso de apelación impetrado, informándole al recurrente que, dentro del término de ejecutoria de la decisión, podrá interponerse y sustentarse el recurso de queja de conformidad con lo previsto en los artículos______ y _____ibídem.

En mérito de lo expuesto, el Profesional universitario 219 – 02 con funciones de instrucción/Jefe Oficina Control Disciplinario (a) de este despacho;

RESUELVE:

PRIMERO: Niéguese la concesión del recurso de apelación interpuesto por el (la) recurrente por las razones expuestas en la parte considerativa.

SEGUNDO: Contra la presente decisión procede el recurso de queja el cual deberá interponerse y sustentarse dentro de los _____ (__) días siguientes a la notificación del presente auto, cuyas copias serán a costa del (de la) impugnante, conforme lo prevé el artículo _____de la ley 1952 de 2019.

NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE



_____________________________________________
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